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BREVE JUSTIFICACIÓN

El 15 de diciembre de 2021, la Comisión Europea presentó una propuesta de Directiva relativa 
a normas comunes para los mercados interiores del gas natural y los gases renovables y del 
hidrógeno. El objetivo de esta Directiva es crear un marco político sólido que garantice una 
transición adecuada del gas fósil a los gases renovables y gases hipocarbónicos, con el fin de 
crear un mercado europeo de gases renovables y de gases hipocarbónicos y cumplir los 
ambiciosos objetivos climáticos de la Unión. La ponente de opinión acoge con satisfacción la 
propuesta de la Comisión de eliminar los obstáculos reglamentarios existentes en los mercados 
y crear las condiciones adecuadas para el gas renovable y descarbonizado, garantizando al 
mismo tiempo la seguridad energética y la liquidez del mercado. Especialmente la alineación 
de los derechos de protección del consumidor con la protección ya existente en los mercados 
de la electricidad es muy oportuna en el contexto del aumento de los costes de la energía. Un 
tercio de la energía utilizada por los hogares europeos es gas natural. Los costes para los 
consumidores deben mantenerse bajos.

El hidrógeno seguirá siendo un vector energético caro y, por tanto, no es una opción adecuada 
para las necesidades de calefacción residencial de los consumidores. A pesar de no promover 
el uso del hidrógeno para los consumidores, estos deberían beneficiarse del mismo nivel de 
protección en todo el mercado de los gases, independientemente de la combinación de gases de 
que dispongan.

A los consumidores de gas les resulta difícil entender lo que están pagando, cómo distinguir 
entre las distintas ofertas y cuán sostenible es su suministro de gas. Por ello, es fundamental 
establecer normas claras para que los consumidores tengan acceso a herramientas de 
comparación que abarquen todo el mercado del gas, de modo que puedan elegir la oferta más 
adecuada para ellos. Los proveedores deben proporcionar información sobre todas las ofertas 
disponibles para alimentar la herramienta de comparación. Esta herramienta de comparación 
debe ser fácilmente comprensible y permitir a los consumidores entender lo que están pagando, 
cómo diferenciar entre las distintas ofertas y cuán sostenible es su suministro de gas.

La ponente de opinión considera que los Estados miembros deben aplicar las medidas 
necesarias para proteger a los consumidores vulnerables propensos a sufrir pobreza energética. 
La actual crisis de los precios de la energía ilustra la necesidad de una sólida protección de los 
consumidores pobres y vulnerables. Por este motivo, la ponente de opinión sugiere que se 
reflejen los criterios de identificación de la Directiva sobre la electricidad, lo que permitiría 
identificar con precisión a los consumidores vulnerables que sufren pobreza energética. 
Además, hay que proporcionar apoyo social y económico a estos consumidores, para evitar su 
estigmatización y garantizar que nadie se quede atrás. Se debe proteger especialmente a los 
consumidores frente a las desconexiones en épocas invernales, en las que están en juego su vida 
y su salud. 

Además, los consumidores deben tener derecho a cambiar fácilmente de proveedor de gas. Los 
prestadores de servicios agrupados brindarán a los clientes finales la posibilidad de cancelar o 
cambiar partes individuales del contrato agrupado mediante la negociación directa entre las 
partes contratantes.

Por lo que respecta a los sistemas de medición inteligentes, es importante que se realice una 
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evaluación de costes y beneficios para estimar las ventajas que se derivan del uso de contadores 
inteligentes para los consumidores, a fin de no crear inversiones y cargas adicionales para los 
consumidores en una época en la que es necesario eliminar progresivamente los gases fósiles.

Además, es necesaria una nueva disposición sobre los terceros intermediarios cuando realizan 
tareas ejercidas por el proveedor de energía, ya que los terceros intermediarios no están 
regulados y los consumidores deben poder confiar en los derechos que les otorga esta Directiva.

Los clientes finales capaces de almacenar y autogenerar gas renovable deben tener derecho a 
participar en todos los mercados y cadenas de valor del gas, prestando los servicios necesarios 
al sistema energético.

En definitiva, la propuesta de Directiva pretende salvaguardar el funcionamiento del mercado 
interior de los gases y garantizar un alto nivel de protección de los consumidores, 
independientemente de la combinación energética.
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ENMIENDAS

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor pide a la Comisión de 
Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que tome en consideración las 
siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) En el marco del paquete de medidas 
«Energía limpia para todos los europeos», 
propuesto por la Comisión el 30 de 
noviembre de 2016, el Reglamento (UE) 
2019/9436 y la Directiva (UE) 2019/9447 
supusieron un paso más en el desarrollo del 
mercado interior de la electricidad, al 
centrarse en los ciudadanos y contribuir a 
los objetivos de la Unión de lograr la 
transición hacia un sistema de energía 
limpia y reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. El mercado interior del 
gas natural debe basarse en esos mismos 
principios y, en particular, garantizar el 
mismo nivel de protección a los 
consumidores.

(4) En el marco del paquete de medidas 
«Energía limpia para todos los europeos», 
propuesto por la Comisión el 30 de 
noviembre de 2016, el Reglamento (UE) 
2019/9436 y la Directiva (UE) 2019/9447 
supusieron un paso más en el desarrollo del 
mercado interior de la electricidad, al 
centrarse en los ciudadanos y contribuir a 
los objetivos de la Unión de lograr la 
transición hacia un sistema de energía 
limpia y reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. El mercado interior del 
gas natural y de los gases renovables debe 
basarse en esos mismos principios y 
garantizar el mismo nivel de protección a 
los consumidores, de modo que nadie 
quede atrás y, en particular, que los 
consumidores queden protegidos frente a 
la posibilidad de que un aumento de 
tarifas se utilice para subvencionar 
inversiones de las que no se beneficiarán 
en el futuro.

_________________ _________________
6 Reglamento (UE) 2019/943 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativo al mercado interior 
de la electricidad (DO L 158 de 14.6.2019, 
p. 54).

6 Reglamento (UE) 2019/943 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativo al mercado interior 
de la electricidad (DO L 158 de 14.6.2019, 
p. 54).

7 Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la 
que se modifica la Directiva 2012/27/UE 

7 Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la 
que se modifica la Directiva 2012/27/UE 
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(DO L 158 de 14.6.2019, p. 125). (DO L 158 de 14.6.2019, p. 125).

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) El objetivo de la presente Directiva 
es facilitar la penetración de los gases 
renovables y los gases hipocarbónicos en el 
sistema energético, abandonando de 
manera progresiva el gas fósil y 
permitiendo que estos nuevos gases 
desempeñen un papel importante en el 
logro del objetivo climático para 2030 y de 
la neutralidad climática para 2050 de la 
Unión. La presente Directiva también tiene 
como objetivo establecer un marco 
regulador que permita a todos los 
participantes en el mercado tener en 
cuenta, a la hora de planificar sus 
actividades, el papel transitorio que 
desempeña el gas fósil, y los incentive a 
ello, a fin de evitar efectos de bloqueo y 
garantizar la eliminación gradual y 
oportuna del gas fósil, en particular en 
todos los sectores industriales y con fines 
de calefacción.

(6) El objetivo de la presente Directiva 
es facilitar la penetración de los gases 
renovables y los gases hipocarbónicos en el 
sistema energético, abandonando de 
manera progresiva el gas fósil y 
permitiendo que estos nuevos gases 
desempeñen un papel importante en el 
logro del objetivo climático para 2030 y de 
la neutralidad climática para 2050 de la 
Unión. La presente Directiva también 
tiene como objetivo establecer un marco 
regulador que permita a todos los 
participantes en el mercado tener en 
cuenta, a la hora de planificar sus 
actividades, el papel transitorio que 
desempeña el gas fósil, y los incentive a 
ello, a fin de evitar efectos de bloqueo y 
garantizar la eliminación gradual y 
oportuna del gas fósil, en particular en 
todos los sectores industriales y con fines 
de calefacción individual, mitigando al 
mismo tiempo el agravamiento de la 
pobreza energética.

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) En consonancia con la estrategia de 
la UE sobre el hidrógeno, se espera que, de 
2030 en adelante, el hidrógeno renovable 
se haya implantado a gran escala, con el fin 
de descarbonizar determinados sectores, 
desde la aviación y la navegación hasta los 
sectores industriales difíciles de 

(8) En consonancia con la estrategia de 
la UE sobre el hidrógeno, se espera que, de 
2030 en adelante, el hidrógeno renovable 
se haya implantado a gran escala, con el fin 
de descarbonizar determinados sectores, 
desde la aviación y la navegación hasta los 
sectores industriales difíciles de 
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descarbonizar. Todos los clientes finales 
que estén conectados a sistemas de 
hidrógeno se beneficiarán de los derechos 
básicos de los consumidores que se aplican 
a los clientes finales que están conectados a 
la red de gas natural, como el derecho a 
cambiar de suministrador o a obtener 
información exacta sobre la facturación. 
Cuando los clientes estén conectados a la 
red de hidrógeno (por ejemplo, los clientes 
industriales), se beneficiarán de los mismos 
derechos de protección de los 
consumidores que se aplican a los clientes 
de gas natural. Sin embargo, las 
disposiciones en materia de consumidores 
cuyo objetivo es animar a los hogares a que 
participen en el mercado, como las 
herramientas de comparación de precios, 
los clientes activos o las comunidades 
ciudadanas de energía, no se aplican al 
sistema de hidrógeno.

descarbonizar. Todos los clientes finales 
que estén conectados a sistemas de 
hidrógeno se beneficiarán de las normas 
de protección de los consumidores y de los 
derechos básicos de estos que se aplican a 
los clientes finales que están conectados a 
la red de gas natural, como el derecho a 
cambiar de suministrador o a obtener 
información exacta sobre la facturación. 
Cuando los clientes estén conectados a la 
red de hidrógeno (por ejemplo, los clientes 
industriales), se beneficiarán de los mismos 
derechos de protección de los 
consumidores que se aplican a los clientes 
de gas natural. Sin embargo, las 
disposiciones en materia de consumidores 
cuyo objetivo es animar a los hogares a que 
participen en el mercado, como las 
herramientas de comparación de precios, 
los clientes activos o las comunidades 
ciudadanas de energía, no se aplican al 
sistema de hidrógeno.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En consonancia con la estrategia de 
la UE sobre el hidrógeno, la prioridad para 
la Unión es desarrollar el hidrógeno 
renovable utilizando principalmente para 
su producción energía eólica y solar. El 
hidrógeno renovable es la opción más 
compatible con el objetivo de neutralidad 
climática y contaminación cero de la Unión 
a largo plazo y la más coherente con un 
sistema energético integrado. Sin embargo, 
en la transición energética, sobre todo a 
corto y medio plazo, puede recurrirse a los 
combustibles hipocarbónicos, como el 
hidrógeno hipocarbónico, para reducir 
rápidamente las emisiones de los 
combustibles existentes y contribuir a la 
implantación de los combustibles 
renovables, como el hidrógeno renovable. 

(9) En consonancia con la estrategia de 
la UE sobre el hidrógeno, la prioridad para 
la Unión es desarrollar el hidrógeno 
renovable utilizando principalmente para 
su producción energía eólica y solar. El 
hidrógeno renovable es la opción más 
compatible con el objetivo de neutralidad 
climática y contaminación cero de la Unión 
a largo plazo y la más coherente con un 
sistema energético integrado. Sin embargo, 
en la transición energética, sobre todo a 
corto y medio plazo, se recurrirá a los 
combustibles hipocarbónicos, como el 
hidrógeno hipocarbónico, para reducir 
rápidamente las emisiones de los 
combustibles existentes y contribuir a la 
implantación de los combustibles 
renovables, como el hidrógeno renovable, y 
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Con el fin de facilitar la transición, es 
necesario establecer un umbral de 
reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero para el hidrógeno y los 
combustibles gaseosos sintéticos 
hipocarbónicos. Ese umbral debe ser más 
estricto para el hidrógeno producido en 
instalaciones que empiecen a operar a 
partir del 1 de enero de 2031, a fin de tener 
en cuenta los avances tecnológicos y 
estimular en mayor medida el progreso 
dinámico hacia la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
procedentes de la producción de hidrógeno. 
La Estrategia de la UE para la Integración 
del Sistema Energético destacó la 
necesidad de implantar un sistema de 
certificación a escala de la Unión que 
cubriera también los combustibles 
hipocarbónicos, de manera que los Estados 
miembros puedan compararlos con otras 
opciones de descarbonización y tenerlos en 
cuenta en su cesta energética como una 
solución viable. Para garantizar que los 
combustibles hipocarbónicos tengan el 
mismo impacto en materia de 
descarbonización que otras alternativas 
renovables, es importante que estén 
certificados mediante un enfoque 
metodológico similar basado en la 
evaluación del ciclo de vida de la totalidad 
de sus emisiones de gases de efecto 
invernadero. De este modo, podría 
implantarse un sistema de certificación 
exhaustivo a escala de la Unión que 
cubriría toda la cesta energética de esta. 
Habida cuenta de que ni los combustibles 
hipocarbónicos ni el hidrógeno 
hipocarbónico son combustibles 
renovables, su terminología y su 
certificación no pueden incluirse en la 
propuesta de revisión de la Directiva (UE) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo8. Por tanto, su inclusión en la 
presente Directiva resuelve el problema.

a la descarbonización de las industrias 
europeas con gran consumo de energía y 
del transporte. Con el fin de facilitar la 
transición, es necesario establecer un 
umbral realista de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
para el hidrógeno y los combustibles 
gaseosos sintéticos hipocarbónicos. Ese 
umbral debe ser más estricto para el 
hidrógeno producido en instalaciones que 
empiecen a operar a partir del 1 de enero 
de 2031, a fin de tener en cuenta los 
avances tecnológicos y estimular en mayor 
medida el progreso dinámico hacia la 
reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero procedentes de la 
producción de hidrógeno. La Estrategia de 
la UE para la Integración del Sistema 
Energético destacó la necesidad de 
implantar un sistema de certificación a 
escala de la Unión que cubriera también los 
combustibles hipocarbónicos, de manera 
que los Estados miembros puedan 
compararlos con otras opciones de 
descarbonización y tenerlos en cuenta en 
su cesta energética como una solución 
viable. Para garantizar que los 
combustibles hipocarbónicos tengan el 
mismo impacto en materia de 
descarbonización que otras alternativas 
renovables, obtener la confianza de los 
consumidores y apoyar el desarrollo del 
comercio mundial de combustibles 
hipocarbónicos, es importante que estos 
combustibles estén certificados mediante 
un enfoque metodológico exacto basado en 
la evaluación del ciclo de vida de la 
totalidad de sus emisiones de gases de 
efecto invernadero. De este modo, podría 
implantarse un sistema de certificación 
exhaustivo a escala de la Unión que 
cubriría toda la cesta energética de esta. 
Habida cuenta de que ni los combustibles 
hipocarbónicos ni el hidrógeno 
hipocarbónico son combustibles 
renovables, su terminología y su 
certificación no pueden incluirse en la 
propuesta de revisión de la Directiva (UE) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo8. Por tanto, su inclusión en la 
presente Directiva resuelve el problema.

_________________ ________________
8 Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables 
(DO L 328 de 21.12.2018, p. 82).

8 Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables 
(DO L 328 de 21.12.2018, p. 82).

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Solo un mercado interior 
plenamente abierto que permita a todos los 
ciudadanos de la Unión elegir libremente a 
sus suministradores y a todos los 
suministradores abastecer libremente a sus 
clientes es compatible con las libertades 
(entre otras, la libre circulación de 
mercancías, la libertad de establecimiento 
y la libre prestación de servicios) que el 
Tratado garantiza a los ciudadanos de la 
Unión.

(10) Solo un mercado interior 
plenamente abierto que permita a todos los 
ciudadanos de la Unión elegir libremente a 
sus suministradores y a todos los 
suministradores abastecer libremente a sus 
clientes es compatible con las libertades 
(entre otras, la libre circulación de 
mercancías, la libertad de establecimiento 
y la libre prestación de servicios) que el 
Tratado garantiza a los ciudadanos de la 
Unión. Un mercado de la energía de la 
Unión plenamente integrado debería dar 
prioridad a una mejor conexión de las 
infraestructuras energéticas entre los 
Estados miembros, así como a una 
competencia leal y abierta.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los intereses de los consumidores 
deben constituir el núcleo de la presente 
Directiva y la calidad del servicio debe ser 
una responsabilidad central de las 
compañías de gas natural. Es necesario 
reforzar y garantizar los derechos 

(11) Los intereses de los consumidores 
deben constituir el núcleo de la presente 
Directiva y la calidad del servicio debe ser 
una responsabilidad central de las 
compañías de gas natural. Es necesario 
reforzar y garantizar los derechos 



PE732.596v02-00 10/51 AD\1265643ES.docx

ES

existentes de los consumidores , así como 
los derechos de acceso a los servicios 
esenciales, incluida la energía, y proteger 
contra la pobreza energética, como se 
establece en la Comunicación sobre el pilar 
europeo de derechos sociales , y se debe 
prever un mayor grado de transparencia. La 
protección de los consumidores debe 
garantizar que todos los consumidores, en 
el ámbito de la Unión más amplio posible, 
se beneficien de un mercado del gas 
competitivo. Los Estados miembros o, 
cuando un Estado miembro así lo haya 
dispuesto, las autoridades reguladoras 
deben velar por que se apliquen los 
derechos de los consumidores.

existentes de los consumidores, así como 
los derechos de acceso a los servicios 
esenciales, incluida la energía, además del 
derecho a un suministro de energía 
seguro y asequible, y proteger contra la 
pobreza energética, como se establece en la 
Comunicación sobre el pilar europeo de 
derechos sociales y el plan REPowerEU, y 
se debe prever un mayor grado de 
transparencia. La protección de los 
consumidores debe garantizar que todos los 
consumidores, en el ámbito de la Unión 
más amplio posible, se beneficien de un 
mercado del gas y del hidrógeno 
competitivo. Los Estados miembros o, 
cuando un Estado miembro así lo haya 
dispuesto, las autoridades reguladoras 
deben velar por que se apliquen los 
derechos de los consumidores.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) En el plan REPowerEU se 
pone de relieve que, durante la transición 
hacia una energía limpia de la Unión, la 
disociación de las importaciones de 
energía rusas puede dar lugar a unos 
precios de la energía más elevados y 
volátiles, acentuando la necesidad de los 
Estados miembros de medidas específicas 
para minimizar la volatilidad, mantener 
los precios bajo control y proteger a las 
personas en situación o riesgo de pobreza 
energética, a fin de garantizar una 
transición justa para todos.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 14
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Texto de la Comisión Enmienda

(14) Los Estados miembros deben 
disponer de amplia discrecionalidad para 
imponer obligaciones de servicio público a 
las compañías de gas a la hora de perseguir 
objetivos de interés económico general. Sin 
embargo, las obligaciones de servicio 
público en forma de fijación de precios 
para el suministro de gas natural 
constituyen básicamente una medida 
distorsionadora que a menudo conduce a la 
acumulación de déficits tarifarios, a la 
limitación de la elección de los 
consumidores, a escasos incentivos para el 
ahorro energético y para inversiones en 
eficiencia energética, a menor calidad de 
servicio, a menores niveles de compromiso 
y satisfacción de los consumidores, a la 
restricción de la competencia, así como a 
productos y servicios menos innovadores 
en el mercado. Por consiguiente, los 
Estados miembros deben recurrir a otras 
herramientas, en particular a medidas de 
política social específicas, para garantizar a 
sus ciudadanos la asequibilidad del 
suministro de gas natural. Las 
intervenciones públicas en la fijación de 
precios para el suministro de gas natural 
deben tener lugar únicamente como 
obligaciones de servicio público y deben 
estar sujetas a condiciones específicas. La 
plena liberalización y el buen 
funcionamiento del mercado minorista del 
gas natural estimularían la competencia 
tarifaria y no tarifaria entre los 
suministradores existentes e incentivarían 
la llegada de nuevos suministradores al 
mercado, mejorando así la elección y la 
satisfacción de los consumidores.

(14) Los Estados miembros deben 
disponer de amplia discrecionalidad para 
imponer obligaciones de servicio público a 
las compañías de gas a la hora de perseguir 
objetivos de interés económico general. Sin 
embargo, las obligaciones de servicio 
público en forma de fijación de precios 
para el suministro de gas natural 
constituyen básicamente una medida 
distorsionadora que a menudo conduce a la 
acumulación de déficits tarifarios, a la 
limitación de la elección de los 
consumidores, a escasos incentivos para el 
ahorro energético y para inversiones en 
eficiencia energética, a menor calidad de 
servicio, a menores niveles de compromiso 
y satisfacción de los consumidores, a la 
restricción de la competencia, así como a 
productos y servicios menos innovadores 
en el mercado. Por consiguiente, los 
Estados miembros deben recurrir a otras 
herramientas, en particular a medidas de 
política social específicas, para garantizar a 
sus ciudadanos la asequibilidad del 
suministro de gas natural y lograr una 
transición justa para todos sin dejar a 
nadie atrás. Las intervenciones públicas en 
la fijación de precios para el suministro de 
gas natural deben tener lugar únicamente 
como obligaciones de servicio público y 
deben estar sujetas a condiciones 
específicas. La plena liberalización y el 
buen funcionamiento del mercado 
minorista del gas natural estimularían la 
competencia tarifaria y no tarifaria entre 
los suministradores existentes e 
incentivarían la llegada de nuevos 
suministradores al mercado, mejorando así 
la elección y la satisfacción de los 
consumidores.

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 16 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(16 bis) Al aplicar las políticas de 
cambio de combustible, los Estados 
miembros pueden llevar a cabo 
evaluaciones de impacto distributivo para 
determinar si la intervención pública es 
necesaria para abordar efectos 
desproporcionados en determinados 
grupos de clientes.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Los consumidores deben poder 
disponer de información clara y 
comprensible sobre sus derechos en 
relación con el sector energético. La 
Comisión ha establecido, previa consulta a 
las partes interesadas pertinentes, incluidos 
los Estados miembros, las autoridades 
reguladoras, las organizaciones de 
consumidores y las compañías de gas 
natural, una lista de los consumidores de 
energía accesible y de fácil manejo, en la 
que se facilita a los consumidores 
información práctica sobre sus derechos. 
Dicha lista debe mantenerse actualizada, 
facilitarse a todos los consumidores y 
hacerse pública.

(17) Los consumidores deben poder 
disponer de información clara y 
comprensible sobre sus derechos en 
relación con el sector energético. La 
Comisión ha establecido, previa consulta a 
las partes interesadas pertinentes, incluidos 
los Estados miembros, las autoridades 
reguladoras, las organizaciones de 
consumidores y las compañías de gas 
natural, una lista de los consumidores de 
energía accesible y de fácil manejo, en la 
que se facilita a los consumidores 
información práctica sobre sus derechos. 
Dicha lista debe mantenerse  y actualizarse 
periódicamente y reflejar, en la medida de 
lo posible, la evolución del mercado, así 
como facilitarse a todos los consumidores 
y hacerse pública.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) El gas natural todavía desempeña 
un papel clave en el suministro de energía, 
ya que los hogares siguen consumiendo 

(20) El gas natural todavía desempeña 
un papel clave en el suministro de energía, 
ya que los hogares siguen consumiendo 
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más energía procedente del gas natural que 
de la electricidad. Pese a que la 
electrificación es un elemento clave de la 
transición ecológica, en el futuro los 
hogares seguirán consumiendo gas natural, 
y cada vez más volúmenes de gas 
renovable.

más energía procedente del gas natural que 
de la electricidad. Pese a que la 
electrificación es un elemento clave de la 
transición ecológica, en el futuro los 
hogares seguirán consumiendo gas natural, 
y cada vez más volúmenes de gas 
hipocarbónico y renovable.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Al igual que en el sector de la 
electricidad, en el sector del gas natural la 
flexibilidad del mercado y un marco 
jurídico adecuado de la Unión sobre los 
derechos de los consumidores son 
esenciales para garantizar que estos puedan 
participar en la transición energética y 
beneficiarse de precios asequibles, buen 
nivel de servicio y una elección efectiva 
entre ofertas que reflejen los avances 
tecnológicos.

(23) Al igual que en el sector de la 
electricidad, en el sector del gas natural la 
flexibilidad del mercado y un marco 
jurídico adecuado de la Unión sobre los 
derechos de los consumidores son 
esenciales para garantizar que todos los 
ciudadanos puedan participar en la 
transición energética y beneficiarse de 
precios asequibles, buen nivel de servicio y 
una elección efectiva entre ofertas que 
reflejen los avances tecnológicos 
sostenibles.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) El paso del gas fósil a las 
alternativas renovables se materializará si 
la energía procedente de fuentes renovables 
se convierte en una elección atractiva y no 
discriminatoria para los consumidores, 
basada en información realmente 
transparente, y si los costes de la transición 
se distribuyen de manera justa entre los 
diferentes grupos de consumidores y 
operadores del mercado.

(24) El paso del gas fósil a las 
alternativas renovables, incluido el 
biometano, se materializará si la energía 
procedente de fuentes renovables se 
convierte en una elección disponible, 
atractiva y no discriminatoria para todos 
los consumidores, basada en información 
realmente transparente, y si los costes de la 
transición se distribuyen de manera justa 
entre los diferentes grupos de 
consumidores y operadores del mercado.
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Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) Para ser coherente y eficaz, este 
enfoque de imitación debe abarcar todas 
las disposiciones relativas a la protección y 
la capacitación de los consumidores, 
siempre que sean viables y puedan 
adaptarse al mercado del gas. Es decir, 
desde los derechos contractuales básicos 
hasta las normas relativas a la información 
sobre la facturación, el derecho a cambiar 
de suministrador y a disponer de 
herramientas de comparación fiables, la 
protección de los consumidores 
vulnerables y en situación de pobreza 
energética, la garantía de una protección de 
datos adecuada con respecto a los 
contadores inteligentes y a la gestión de 
datos y las normas eficaces en materia de 
resolución alternativa de litigios.

(27) Para ser coherente y eficaz, este 
enfoque de imitación debe abarcar todas 
las disposiciones relativas a la protección 
de los consumidores. Es decir, desde los 
derechos contractuales básicos y la 
información precontractual completa 
hasta las normas relativas a la información 
sobre la facturación, el derecho a cambiar 
de suministrador y a disponer de 
herramientas de comparación fiables, la 
protección especial de los consumidores 
vulnerables y en situación de pobreza 
energética, la garantía de una protección de 
datos adecuada con respecto a los 
contadores inteligentes y a la gestión de 
datos y las normas eficaces en materia de 
resolución alternativa de litigios.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) Se espera que la modernización del 
sector del gas aporte unos beneficios 
económicos sustanciales por lo que se 
refiere tanto a la mejora de la competencia 
en el mercado minorista, así como de sus 
beneficios sociales y de distribución, como 
a la capacitación de los clientes, lo que 
incluye unos derechos contractuales 
reforzados y una mejora de la información 
disponible en materia de consumo y 
fuentes energéticas, que llevará a elegir 
opciones más ecológicas. Las comunidades 
de interés en el ámbito de la energía deben 

(29) Se espera que la modernización del 
sector del gas aporte unos beneficios 
económicos sustanciales mediante la 
mejora de la competencia en el mercado 
minorista a la vez que se incentiva y se 
brinda apoyo a nuevos agentes del 
mercado, así como sus beneficios sociales 
y de distribución y la capacitación de los 
clientes, lo que incluye unos derechos 
contractuales reforzados y una mejora de la 
información disponible en materia de 
consumo y fuentes energéticas, que llevará 
a elegir opciones más ecológicas y 
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contribuir a la adopción del gas renovable. competitivas en cuanto al precio, como la 
adopción de medidas de eficiencia 
energética y el cambio a largo plazo del 
gas a otras fuentes de energía más 
sostenibles y eficientes, como las 
renovables. Las comunidades de interés en 
el ámbito de la energía deben contribuir a 
la adopción del gas renovable.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) El cambio de suministrador es un 
indicador importante del compromiso de 
los consumidores, así como una importante 
herramienta para impulsar la 
competitividad en el mercado del gas 
natural. Los índices de cambio de 
suministrador siguen variando de un 
Estado miembro a otro, y los consumidores 
no se animan a cambiar por miedo a las 
penalizaciones por resolución o abandono 
del contrato. Si bien la supresión de esas 
penalizaciones podría limitar la elección de 
los consumidores, ya que se eliminarían los 
productos que recompensan la fidelidad, 
una mayor restricción de su utilización 
mejoraría el bienestar y el compromiso de 
los consumidores, así como la competencia 
en el mercado.

(30) El cambio de suministrador es un 
indicador importante del compromiso de 
los consumidores, así como una importante 
herramienta para impulsar la 
competitividad en el mercado del gas 
natural, por lo que debe ser garantizado 
como derecho básico de los consumidores. 
Sin embargo, los índices de cambio de 
suministrador siguen variando de un 
Estado miembro a otro, y los consumidores 
no se animan a cambiar ni de fuente de 
energía ni de suministrador por miedo a 
las penalizaciones por resolución o 
abandono del contrato. Si bien la supresión 
de esas penalizaciones podría limitar la 
elección de los consumidores, ya que se 
eliminarían los productos que recompensan 
la fidelidad, una mayor restricción de su 
utilización mejoraría el bienestar y el 
compromiso de los consumidores, así 
como la competencia en el mercado, lo que 
incluye el fomento del uso del biometano 
y otras gases hipocarbónicos y renovables.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Considerando 30 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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(30 bis) En caso de inversión 
agrupada en equipos, la pérdida 
económica resultante de la resolución del 
contrato por parte del cliente antes de su 
vencimiento debe determinarse sobre la 
base de la parte restante de la tasa por el 
servicio prestado hasta el final del 
contrato. Conforme a la libertad 
contractual, si así se estipula en las 
cláusulas contractuales, los prestadores 
de servicios agrupados ofrecerán a los 
clientes finales la posibilidad de suprimir 
o modificar partes individuales del 
contrato agrupado mediante negociación 
directa.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Varios factores impiden a los 
consumidores acceder a las distintas 
fuentes de información del mercado que 
tienen a su disposición, así como 
entenderlas y actuar en consecuencia. Por 
tanto, debe mejorarse la comparabilidad de 
las ofertas y deben minimizarse los 
obstáculos al cambio de suministrador en 
la mayor medida posible sin limitar 
indebidamente la elección de los 
consumidores.

(32) Varios factores impiden a los 
consumidores acceder a las distintas 
fuentes de información del mercado que 
tienen a su disposición, así como 
entenderlas y actuar en consecuencia. Por 
tanto, debe mejorarse la comparabilidad de 
las ofertas, mediante una información 
adecuada a los consumidores sobre, entre 
otros factores, el impacto medioambiental 
de las ofertas de energía, y herramientas 
de comparación para todos los 
consumidores, y deben eliminarse los 
obstáculos injustificados al cambio de 
suministrador en la mayor medida posible 
sin limitar indebidamente la elección de los 
consumidores.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda
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(33) Las herramientas de comparación 
independientes, como los sitios web, son 
un medio eficaz para que los clientes de 
menor tamaño valoren las ventajas de las 
diferentes ofertas de energía disponibles en 
el mercado. Deben tratar de abordar el 
mayor número posible de ofertas 
disponibles y abarcar el mercado de la 
manera más completa posible, a fin de 
ofrecer a los clientes una panorámica 
representativa. Es fundamental que los 
clientes de menor tamaño tengan acceso a 
una herramienta de comparación como 
mínimo y que la información facilitada en 
este tipo de herramientas sea fiable, 
imparcial y transparente. A tal fin, los 
Estados miembros pueden proporcionar 
una herramienta de comparación que esté 
gestionada por una autoridad nacional o 
una empresa privada.

(33) Las herramientas de comparación 
independientes, como los sitios web, son 
un medio eficaz para que los clientes de 
menor tamaño valoren las ventajas de las 
diferentes ofertas de energía disponibles en 
el mercado. Deben tratar de abordar el 
mayor número posible de ofertas 
disponibles y abarcar el mercado de la 
manera más completa posible, a fin de 
ofrecer a los clientes de manera clara y 
fácil de entender una panorámica 
representativa. Cuando se promueva el 
impacto ambiental como elemento 
esencial de la oferta, las herramientas de 
comparación también deben incluir una 
descripción de dicho impacto ambiental. 
Es fundamental que los clientes de menor 
tamaño tengan acceso a una herramienta de 
comparación como mínimo y que la 
información facilitada en este tipo de 
herramientas sea fiable, imparcial, 
transparente y fácil de entender. A tal fin, 
los Estados miembros pueden proporcionar 
una herramienta de comparación que esté 
gestionada por una autoridad nacional o 
una empresa privada. También es esencial 
ofrecer a los clientes una información 
precontractual clara y comprensible de 
modo que sean plenamente conscientes de 
los pormenores y las consecuencias del 
contrato.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Considerando 34

Texto de la Comisión Enmienda

(34) Los clientes finales también deben 
poder consumir, almacenar y vender gas 
renovable autogenerado y participar en 
todos los mercados del gas natural 
prestando servicios auxiliares al sistema; 
por ejemplo, mediante el almacenamiento 
de energía. Los Estados miembros deben 
poder incluir en su Derecho nacional 
diferentes disposiciones con respecto a los 

(34) En algunos casos, los clientes 
finales, especialmente los del sector 
agrícola, pueden consumir, almacenar y 
vender gas renovable autogenerado. En la 
medida en que puedan llevar a cabo estas 
actividades, estos clientes deben poder 
participar en todos los mercados del gas 
natural, incluido el del suministro local, 
prestando servicios auxiliares al sistema y 
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impuestos y gravámenes para los clientes 
activos individuales y para aquellos que 
actúen conjuntamente.

almacenando energía, al tiempo que 
conservan sus derechos como 
consumidores finales. Los Estados 
miembros deben poder establecer en su 
Derecho nacional diferentes disposiciones 
con respecto a los impuestos y gravámenes 
para los clientes activos individuales y para 
aquellos que actúen conjuntamente.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Considerando 35 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(35 bis) Las comunidades de 
energías renovables, contempladas en la 
Directiva (UE) 2018/2001, y las 
comunidades ciudadanas de energía, 
contempladas en la Directiva (UE) 
2019/944, pueden contribuir a la 
producción, el almacenamiento y el 
suministro de gas renovable, 
contribuyendo de este modo a 
descarbonizar el sistema energético. En 
particular, las comunidades de energías 
renovables pueden contribuir al 
desarrollo de una economía circular 
local, especialmente en las regiones 
rurales. Siempre que respeten normas 
medioambientales estrictas, por ejemplo 
evitar las fugas de metano, las 
comunidades ciudadanas de energía 
también pueden contribuir a que los 
consumidores se alejen de la producción 
de biogás y recurran a ofertas de gas 
renovable. Es necesario establecer unas 
condiciones equitativas para que los gases 
renovables, como el biometano, puedan 
integrarse en el sistema de gas natural. 
Hay que asegurarse, al mismo tiempo, de 
que se respetan las obligaciones de la 
Directiva (UE) 2018/2001 y de que el 
presente Reglamento no crea ningún 
incentivo para los cultivos energéticos, lo 
que no solo propiciaría los monocultivos y 
los problemas que estos conllevan, sino 
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que también agravaría la escasez de 
cultivos alimentarios.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Las disposiciones relativas a las 
comunidades ciudadanas de energía no 
excluyen la existencia de otras iniciativas 
ciudadanas, como las comunidades de 
energías renovables de la Directiva (UE) 
2018/2001 o las que se derivan de acuerdos 
de Derecho privado. La pertenencia a las 
comunidades ciudadanas de energía debe 
estar abierta a todas las categorías de 
entidades. No obstante, el poder de 
decisión dentro de una comunidad 
ciudadana de energía debe limitarse a 
aquellos miembros o socios que no 
participen en actividades económicas a 
gran escala y para los cuales el sector de la 
energía no constituya un ámbito de 
actividad económica principal. Esto 
significa que las comunidades ciudadanas 
de energía y los miembros o socios 
individuales tienen que ser independientes 
financiera y económicamente de las 
entidades que participan en esas 
actividades, a pesar de la posibilidad que 
tienen las comunidades ciudadanas de 
energía de delegar la gestión de las 
instalaciones necesarias para sus 
actividades, como son la instalación, la 
explotación, el tratamiento de los datos y el 
mantenimiento.

(36) Las disposiciones relativas a las 
comunidades ciudadanas de energía no 
excluyen la existencia de otras iniciativas 
ciudadanas, como las comunidades de 
energías renovables de la Directiva (UE) 
2018/2001 o las que se derivan de acuerdos 
de Derecho privado. La pertenencia a las 
comunidades ciudadanas de energía debe 
estar abierta a todas las categorías de 
entidades. No obstante, el poder de 
decisión dentro de una comunidad 
ciudadana de energía debe limitarse a 
aquellos miembros o socios que no 
participen en actividades económicas a 
gran escala y para los cuales el sector de la 
energía no constituya un ámbito de 
actividad económica principal. Esto 
significa que las comunidades ciudadanas 
de energía y los miembros o socios 
individuales tienen que ser independientes 
financiera y económicamente de las 
entidades que participan en esas 
actividades, a pesar de la posibilidad que 
tienen las comunidades ciudadanas de 
energía de delegar la gestión de las 
instalaciones necesarias para sus 
actividades, como son la instalación, la 
explotación, el tratamiento de los datos y el 
mantenimiento. Para evitar abusos y 
garantizar una amplia participación, las 
comunidades de energías renovables y las 
comunidades ciudadanas de energía con 
actividades en el ámbito del gas renovable 
deben poder mantener su independencia 
frente a los miembros individuales y a 
otros agentes tradicionales del mercado 
que participen en la comunidad como 
miembros o accionistas, o que cooperan a 
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través de otros medios, como las 
inversiones.

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) Las facturas y la información sobre 
la facturación constituyen un medio 
importante para informar y capacitar a los 
clientes finales. Las facturas de energía 
siguen siendo la preocupación más habitual 
de los consumidores y la principal fuente 
de reclamaciones, un factor que contribuye 
a los niveles persistentemente bajos de 
satisfacción y compromiso de los 
consumidores en el sector del gas. Las 
disposiciones relativas a la información 
sobre la facturación en el sector del gas 
también se han quedado rezagadas con 
respecto a los derechos que asisten a los 
consumidores en el sector de la 
electricidad. Es, por tanto, necesario 
ponerlos en consonancia y establecer 
requisitos mínimos para las facturas y la 
información sobre la facturación en el 
sector del gas, de manera que los 
consumidores tengan acceso a una 
información transparente y fácil de 
entender. Las facturas deben transmitir 
información a los consumidores finales 
sobre su consumo y los costes 
correspondientes, facilitando así la 
comparación entre las diferentes ofertas y 
el cambio de suministrador, y también 
información sobre sus derechos como 
consumidores (por ejemplo, sobre la 
resolución alternativa de litigios). Además, 
las facturas deben ser herramientas que 
permitan a los consumidores participar 
activamente en el mercado, de manera que 
puedan gestionar sus hábitos de consumo y 
elegir opciones más ecológicas.

(37) Las facturas y la información sobre 
la facturación constituyen un medio 
importante para informar y capacitar a los 
clientes finales. Las facturas de energía 
siguen siendo la preocupación más habitual 
de los consumidores y la principal fuente 
de reclamaciones, un factor que contribuye 
a los niveles persistentemente bajos de 
satisfacción y compromiso de los 
consumidores en el sector del gas. Las 
disposiciones relativas a la información 
sobre la facturación en el sector del gas 
también se han quedado rezagadas con 
respecto a los derechos que asisten a los 
consumidores en el sector de la 
electricidad, lo que constituye un lastre 
para todas las posibilidades que encierra 
la plena participación de los 
consumidores en el sector del gas, en 
particular en lo que respecta a los gases 
renovables e hipocarbónicos. Es, por 
tanto, necesario ponerlos en consonancia y 
establecer requisitos mínimos para las 
facturas y la información sobre la 
facturación en el sector del gas, de manera 
que todos los consumidores tengan acceso 
a una información transparente, completa y 
fácil de entender. Las facturas deben 
transmitir información a los consumidores 
finales sobre su consumo y los costes 
correspondientes, el tipo de energía, su 
cuota y su cantidad, facilitando así la 
comparación entre las diferentes ofertas y 
el cambio de suministrador, y también 
información sobre sus derechos como 
consumidores (por ejemplo, sobre la 
resolución alternativa de litigios) y la 
fuente de la energía adquirida. Además, 
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las facturas deben ser herramientas que 
permitan a los consumidores participar 
activamente en el mercado, de manera que 
puedan gestionar sus hábitos de consumo y 
elegir opciones más ecológicas. Los 
consumidores han de tener acceso a 
información exacta sobre la facturación, 
tanto en formatos en línea como fuera de 
línea.

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) Un aspecto clave en el suministro a 
los clientes es el acceso a datos sobre el 
consumo objetivos y transparentes. Por 
ello, los consumidores deben tener acceso a 
sus datos de consumo, los precios 
asociados y los costes del servicio, de 
manera que puedan invitar a los 
competidores a hacer ofertas basándose 
en esa información . Por otra parte, 
también deben tener derecho a estar 
adecuadamente informados de su consumo 
de energía. Los pagos anticipados no deben 
suponer una desventaja desproporcionada 
para sus usuarios, y los diferentes sistema 
de pago no deben ser discriminatorios. La 
información sobre los costes facilitada a 
los consumidores con la suficiente 
frecuencia debe crear incentivos para el 
ahorro de energía, ya que los consumidores 
tendrán una respuesta directa sobre los 
efectos de la inversión en eficiencia 
energética y de los cambios de 
comportamiento.

(39) Un aspecto clave en el suministro a 
los clientes es el acceso a datos sobre el 
consumo objetivos y transparentes. Por 
ello, los consumidores deben tener acceso a 
sus datos de consumo, los precios 
asociados y los costes del servicio, de 
manera que puedan invitar a los 
competidores a hacer ofertas basándose 
en esa información . Por otra parte, 
también deben tener derecho a estar 
adecuadamente informados de su consumo 
de energía y poder acceder fácilmente a 
esa información. Los pagos anticipados no 
deben suponer una desventaja 
desproporcionada para sus usuarios, y los 
diferentes sistemas de pago no deben ser 
discriminatorios. La información sobre los 
costes facilitada a los consumidores con la 
suficiente frecuencia debe crear incentivos 
para el ahorro de energía, ya que los 
consumidores tendrán una respuesta directa 
sobre los efectos de la inversión en 
eficiencia energética y de los cambios de 
comportamiento.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Considerando 42 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(42 bis) Las ventajas para el 
funcionamiento de la red, a saber, el 
ahorro para el operador, debido, por 
ejemplo, a una mejor gestión de la red o a 
una planificación y detección más 
precisas de las pérdidas de la red, deben 
evaluarse y deducirse, cuando sea 
factible, al calcular la contribución de los 
clientes finales a los costes asociados del 
despliegue de sistemas de medición 
inteligentes.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Tras la implantación de los sistemas 
de medición inteligentes, en la actualidad 
se han desarrollado o se están 
desarrollando diferentes modelos para la 
gestión de datos en los Estados miembros. 
Independientemente del modelo para la 
gestión de datos, es importante que los 
Estados miembros adopten normas 
transparentes que permitan que los datos 
sean accesibles en condiciones no 
discriminatorias y garanticen el máximo 
nivel de ciberseguridad y protección de 
datos, así como la imparcialidad de las 
entidades que se ocupan de su tratamiento.

(43) Tras la implantación de los sistemas 
de medición inteligentes, en la actualidad 
se han desarrollado o se están 
desarrollando diferentes modelos para la 
gestión de datos en los Estados miembros. 
Independientemente del modelo para la 
gestión de datos, es importante que los 
Estados miembros adopten normas 
transparentes que permitan que los datos 
sean accesibles para todos los 
consumidores en condiciones no 
discriminatorias y garanticen el máximo 
nivel de ciberseguridad y protección de 
datos, así como la imparcialidad de las 
entidades que se ocupan de su tratamiento.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Considerando 44

Texto de la Comisión Enmienda

(44) La mayor protección de los 
consumidores se garantiza mediante unas 

(44) La mayor protección de los 
consumidores se garantiza mediante unas 
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vías efectivas de resolución de litigios al 
alcance de todos. Los Estados miembros 
deben ofrecer procedimientos rápidos y 
eficaces de resolución de las 
reclamaciones.

vías efectivas de resolución de litigios al 
alcance de todos. Los Estados miembros 
deben ofrecer procedimientos rápidos y 
eficaces de resolución de las 
reclamaciones. En los contratos 
celebrados con consumidores y en la 
información sobre la facturación se han 
de incluir orientaciones sobre dónde y 
cómo se puede presentar una 
reclamación.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Considerando 46

Texto de la Comisión Enmienda

(46) Con arreglo al Reglamento (UE) 
2018/1999 y a la Directiva (UE) 2019/944 
del Parlamento Europeo y del Consejo10, la 
Comisión proporcionó orientaciones 
indicativas11 sobre los indicadores 
adecuados para medir la pobreza energética 
y definir un «número importante de 
hogares en situación de pobreza 
energética».

(46) Con arreglo al Reglamento (UE) 
2018/1999 y a la Directiva (UE) 2019/944 
del Parlamento Europeo y del Consejo10, la 
Comisión proporcionó orientaciones 
indicativas11 sobre los indicadores 
adecuados para medir la pobreza energética 
y definir un «número importante de 
hogares en situación de pobreza 
energética». En un plazo de dos años a 
partir de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, la Comisión, junto con 
Eurostat y los Estados miembros, debe 
mejorar la comparabilidad de los 
conjuntos de datos para que, cuando 
resulte posible, sean comparables entre 
Estados miembros.

_________________ _________________
10 Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la 
que se modifica la Directiva 2012/27/UE 
(DO L 158 de 14.6.2019, p. 125).

10 Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la 
que se modifica la Directiva 2012/27/UE 
(DO L 158 de 14.6.2019, p. 125).

11 Recomendación de la Comisión, de 14 
de octubre de 2020, sobre la pobreza 
energética, C(2020) 9600 final.

11 Recomendación de la Comisión, de 14 
de octubre de 2020, sobre la pobreza 
energética, C(2020) 9600 final.
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Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Considerando 100 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(100 bis) Los consumidores recurren 
cada vez más a terceros intermediarios, 
como las herramientas automatizadas 
para cambiar de proveedor y las 
aplicaciones para repartir los gastos de 
facturas. Cuando los terceros 
intermediarios realicen cometidos que 
habitualmente llevan a cabo los 
suministradores de energía, deben estar 
sujetos al mismo marco legislativo.

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La presente Directiva establece 
normas comunes en materia de transporte, 
distribución, suministro y almacenamiento 
de gases, en el sentido del artículo 2, 
punto 2, utilizando la red de gas natural 
definida en el punto 3 de dicho artículo. 
Define las normas relativas a la 
organización y el funcionamiento del 
sector, el acceso al mercado, los criterios y 
procedimientos aplicables a la concesión 
de las autorizaciones para el transporte, la 
distribución, el suministro y el 
almacenamiento de gases utilizando la red 
de gas natural, así como la explotación de 
las redes.

1. La presente Directiva establece 
normas comunes en materia de transporte, 
distribución, suministro y almacenamiento 
de gases, en el sentido del artículo 2, 
punto 2, utilizando la red de gas natural 
definida en el punto 3 de dicho artículo, 
junto con disposiciones de protección de 
los consumidores. Define las normas 
relativas a la organización y el 
funcionamiento del sector, el acceso a un 
mercado verdaderamente integrado, 
competitivo, centrado en los 
consumidores, flexible, justo, 
transparente y no discriminatorio, los 
criterios y procedimientos aplicables a la 
concesión de las autorizaciones para el 
transporte, la distribución, el suministro y 
el almacenamiento de gases utilizando la 
red de gas natural, así como la explotación 
de las redes.

Enmienda 31
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los artículos 10, 11, 15 y 23 y el 
anexo I se aplicarán también a los 
terceros intermediarios cuando realicen 
cometidos que habitualmente realiza el 
suministrador de energía.

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 41 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

41 bis) «cliente protegido»: un cliente 
protegido tal como se define en el artículo 
2, punto 5, del Reglamento (UE) 
2017/1938 del Parlamento Europeo y del 
Consejo;

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 71 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

71 bis) «tercero intermediario»: la 
persona física o jurídica que no actúa 
como empresa de gas natural y que, en el 
ejercicio de su actividad comercial, 
empresarial o profesional:
a) presenta u ofrece contratos de 
suministro de gas o servicios conexos a 
los consumidores;
b) ayuda a los consumidores 
prestando servicios de gestión de la 
energía o servicios relacionados con el 
contrato distintos de los mencionados en 
la letra a);
c) celebra contratos de suministro de 
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gas con la empresa de gas natural en 
nombre del consumidor;
d) celebra contratos de suministro de 
gas con los consumidores en nombre de la 
empresa de gas natural;

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas oportunas para exigir a los 
gestores de redes que mantengan bases de 
activos regulados separadas para los 
activos de gas, electricidad e hidrógeno de 
conformidad con la [Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a los mercados interiores 
del gas natural y los gases renovables y 
del hidrógeno (versión refundida)
COM(2021)0804]. Los Estados miembros 
velarán asimismo por que los gestores de 
redes no añadan en sus tarifas de red de 
gas para los consumidores costes 
suplementarios relacionados con una 
posible transformación de la red de gas 
existente en una red de hidrógeno.

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, los Estados miembros 
podrán aplicar intervenciones públicas en 
la fijación de precios para el suministro de 
gas natural a los clientes domésticos en 
situación de pobreza energética o 
vulnerables. Estas intervenciones públicas 
estarán sujetas a las condiciones 

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, los Estados miembros 
podrán aplicar intervenciones públicas en 
la fijación de precios para el suministro de 
gases a los clientes domésticos en situación 
de pobreza energética o vulnerables, así 
como a otros clientes protegidos en el 
supuesto excepcional de un aumento de 
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establecidas en los apartados 4 y 5. precios sin precedentes. Estas 
intervenciones públicas estarán sujetas a 
las condiciones establecidas en los 
apartados 4 y 5.

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gas natural:

4. Las intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gases:

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) estarán claramente definidas y 
serán transparentes, no discriminatorias y 
verificables;

b) estarán claramente definidas y 
serán transparentes, no discriminatorias, 
verificables y equitativas para todos los 
suministradores;

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) garantizarán la igualdad de acceso 
de las compañías de gas de la Unión a los 
clientes;

c) garantizarán la igualdad de acceso 
de las compañías de gases de la Unión a 
los clientes;

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 5
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros que 
apliquen intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gas natural de conformidad con el 
apartado 3 del presente artículo también 
deberán cumplir lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 3, letra d), y en el 
artículo 24 del Reglamento (UE) 
2018/1999, independientemente de que en 
ellos el número de hogares en situación de 
pobreza energética sea significativo.

5. Los Estados miembros que 
apliquen intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gases de conformidad con el apartado 3 del 
presente artículo también deberán cumplir 
lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, 
letra d), y en el artículo 24 del Reglamento 
(UE) 2018/1999, independientemente de 
que en ellos el número de hogares en 
situación de pobreza energética sea 
significativo.

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Durante un período transitorio que 
permita establecer una competencia 
efectiva con respecto a los contratos de 
suministro de gas natural entre los 
suministradores y lograr unos precios 
minoristas del gas plenamente efectivos 
basados en el mercado de conformidad con 
el apartado 1, los Estados miembros podrán 
aplicar intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gas natural a los clientes domésticos y a las 
microempresas que no se beneficien de las 
intervenciones públicas con arreglo al 
apartado 3.

6. Durante un período transitorio que 
permita establecer una competencia 
efectiva con respecto a los contratos de 
suministro de gases entre los 
suministradores y lograr unos precios 
minoristas del gas plenamente efectivos 
basados en el mercado de conformidad con 
el apartado 1, los Estados miembros podrán 
aplicar intervenciones públicas en la 
fijación de precios para el suministro de 
gas natural a los clientes domésticos y a las 
microempresas que no se beneficien de las 
intervenciones públicas con arreglo al 
apartado 3.

Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las obligaciones establecidas en el 
apartado 2 se aplicarán 
independientemente de que los 
combustibles hipocarbónicos se produzcan 

4. Las obligaciones establecidas en el 
apartado 2 se aplicarán 
independientemente de que los 
combustibles hipocarbónicos se produzcan 
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dentro de la Unión o se importen. La 
información acerca del origen geográfico y 
el tipo de materia prima de los 
combustibles hipocarbónicos o del 
hidrógeno hipocarbónico por suministrador 
de combustible se pondrá a disposición de 
los consumidores en el sitio web de los 
operadores, los suministradores o las 
autoridades competentes correspondientes 
y se actualizará cada año.

dentro de la Unión o se importen. La 
información acerca del origen geográfico y 
el tipo de materia prima de los 
combustibles hipocarbónicos o del 
hidrógeno hipocarbónico por suministrador 
de combustible se pondrá a disposición de 
los consumidores en sus facturas de 
energía y en el sitio web de los operadores, 
los suministradores o las autoridades 
competentes correspondientes y se 
actualizará cada año.

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la identidad y la dirección del 
suministrador;

a) la identidad y la dirección del 
suministrador, así como sus datos de 
contacto (número de teléfono, dirección 
de correo electrónico y datos de contacto 
del servicio de atención al cliente);

Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) el nombre del producto y sus 
principales características, incluida, 
cuando se promueva el impacto 
medioambiental como característica 
esencial de la oferta, una descripción de 
dicho impacto ambiental, como mínimo 
respecto de las emisiones de CO2 
resultantes de los gases suministrados por 
el suministrador durante el año anterior;

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
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Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) la información sobre los derechos 
de los consumidores, incluida la relativa a 
la tramitación de las reclamaciones y toda 
la información mencionada en el presente 
apartado, claramente comunicada en las 
facturas o a través del sitio web de las 
compañías de gas natural o las empresas de 
hidrógeno.

h) la información sobre los derechos 
de los consumidores, incluida información 
clara y comprensible relativa a la 
tramitación de las reclamaciones, en 
particular sobre cómo y dónde se puede 
presentar una reclamación, y toda la 
información mencionada en el presente 
apartado, claramente comunicada en las 
facturas o a través del sitio web de las 
compañías de gas natural o las empresas de 
hidrógeno.

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 1 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) información sobre el 
suministrador y el precio de los servicios 
adicionales, cuando proceda, como los 
servicios de seguros y de eficiencia 
energética.

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las condiciones serán equitativas y se 
darán a conocer con antelación. En 
cualquier caso, la información se 
comunicará antes de la celebración o 
confirmación del contrato. Cuando los 
contratos se celebren a través de 
intermediarios, la información mencionada 
en las letras a) a f) también se comunicará 
antes de la celebración del contrato;

Las condiciones serán equitativas y se 
darán a conocer con antelación. En 
cualquier caso, la información se 
comunicará en un lenguaje fácilmente 
comprensible para el consumidor, claro y 
sin ambigüedades antes de la celebración o 
confirmación del contrato. Cuando los 
contratos se celebren a través de 
intermediarios, la información mencionada 
en las letras a) a f) también se comunicará 
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antes de la celebración del contrato;

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Se facilitará a los clientes finales un 
resumen de las condiciones contractuales 
clave expresadas de manera clara y concisa 
y en un lenguaje simple.

Se facilitará a los clientes finales un 
resumen de las condiciones contractuales 
clave expresadas de manera clara en un 
solo documento y en un lenguaje conciso y 
simple.

Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 3 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros, a través de sus 
autoridades reguladoras nacionales, 
garantizarán el uso de una terminología 
común acordada a nivel nacional.

Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – párrafo 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los suministradores facilitarán a 
los clientes finales información 
transparente sobre los precios y tarifas 
aplicables y sobre los términos y 
condiciones estándar con respecto al 
acceso y el uso de los servicios 
relacionados con los gases.

5. Los suministradores facilitarán a 
los clientes finales información 
transparente sobre los precios, las tarifas, 
los términos y condiciones estándar 
aplicables con respecto al acceso y el uso 
de los servicios relacionados con los 
gases, especialmente sobre si el precio es 
fijo o variable y, en su caso, sobre posibles 
promociones o descuentos y productos o 
servicios adicionales agrupados con los 
servicios relacionados con los gases.
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Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Los Estados miembros, a través de 
sus autoridades reguladoras nacionales, 
velarán por que en las ofertas de los 
suministradores a los consumidores se 
identifique y destaque la información 
contractual clave, y supervisarán e 
informarán sobre la transparencia de las 
ofertas del mercado.

Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – párrafo 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los suministradores ofrecerán a los 
clientes finales una amplia gama de 
métodos de pago posibles. Dichos métodos 
de pago no establecerán discriminaciones 
injustificadas entre clientes. Toda 
diferencia en los gastos relacionados con 
los métodos de pago o los sistemas de 
prepago deberá ser objetiva, no 
discriminatoria y proporcional, y no deberá 
ser superior a los costes directos 
soportados por el beneficiario por la 
utilización de un método de pago 
específico o un sistema de prepago, de 
conformidad con el artículo 62 de la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo25.

6. Los suministradores ofrecerán a los 
clientes finales una amplia gama de 
métodos de pago posibles. Dichos métodos 
de pago no establecerán discriminaciones 
entre clientes. Toda diferencia en los gastos 
relacionados con los métodos de pago o los 
sistemas de prepago deberá ser objetiva, no 
discriminatoria y proporcional, y no deberá 
ser superior a los costes directos 
soportados por el beneficiario por la 
utilización de un método de pago 
específico o un sistema de prepago, de 
conformidad con el artículo 62 de la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo25.

_________________ _________________
25 Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2015, sobre servicios de 
pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 

25 Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2015, sobre servicios de 
pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 
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2009/110/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 
de 23.12.2015).

2009/110/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 
de 23.12.2015).

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 10

Texto de la Comisión Enmienda

10. Los suministradores proporcionarán 
a los clientes domésticos de gas natural 
información adecuada sobre medidas 
alternativas a la desconexión con suficiente 
antelación antes de cualquier desconexión 
prevista. Tales medidas alternativas podrán 
incluir información acerca de fuentes de 
apoyo para evitar la desconexión, sistemas 
de prepago, auditorías energéticas, 
servicios de consultoría energética, planes 
de pago alternativos, asesoramiento para la 
gestión de la deuda o moratorias de 
desconexión, y no conllevarán suplemento 
de coste alguno para los clientes que deban 
hacer frente a la desconexión.

10. Los suministradores proporcionarán 
a los clientes domésticos de gas natural 
información adecuada sobre medidas 
alternativas a la desconexión con suficiente 
antelación antes de cualquier desconexión 
prevista. Tales medidas alternativas 
incluirán información acerca de fuentes de 
apoyo para evitar la desconexión, sistemas 
de prepago, auditorías energéticas, 
servicios de consultoría energética, planes 
de pago alternativos, asesoramiento para la 
gestión de la deuda o moratorias de 
desconexión, y no conllevarán suplemento 
de coste alguno para los clientes que deban 
hacer frente a la desconexión.

Se prohibirán las desconexiones en 
épocas invernales de clientes domésticos 
en situación de pobreza energética o 
vulnerables que utilicen gas para la 
calefacción. Los Estados miembros 
podrán ampliar esta prohibición de 
desconexión en épocas invernales a otros 
clientes domésticos.
Los Estados miembros velarán por que se 
prohíban las desconexiones durante los 
litigios judiciales o extrajudiciales en 
curso entre el suministrador y los clientes 
durante un período de ocho semanas.

Enmienda 53

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los clientes tendrán derecho a 
cambiar de suministrador de gases o de 
participante en el mercado. Los Estados 
miembros velarán por que un cliente que 
desee cambiar de suministrador o de 
participante en el mercado, sin dejar de 
cumplir las condiciones contractuales, 
tenga derecho a ese cambio en un máximo 
de tres semanas a partir de la fecha de la 
solicitud. A más tardar en 2026, el proceso 
técnico de cambio de suministrador o de 
participante en el mercado no tardará más 
de veinticuatro horas y será posible 
cualquier día laborable.

1. Los clientes tendrán derecho a 
cambiar de suministrador de gases o de 
participante en el mercado. El cambio de 
suministrador o de participante en el 
mercado se realizará en el plazo más 
breve posible y, en cualquier caso, no más 
tarde de tres semanas a partir de la fecha 
de la solicitud. Los Estados miembros 
velarán por que un cliente que desee 
cambiar de suministrador o de participante 
en el mercado, sin dejar de cumplir las 
condiciones contractuales, tenga derecho a 
ese cambio en un máximo de tres semanas 
a partir de la fecha de la solicitud. A más 
tardar en 2026, el proceso técnico de 
cambio de suministrador o de participante 
en el mercado no tardará más de 
veinticuatro horas y será posible cualquier 
día laborable.

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que se conceda a los clientes el derecho a 
cambiar de suministrador o de participante 
en el mercado sin discriminaciones en 
cuanto a costes, esfuerzo y tiempo.

2. Los Estados miembros velarán por 
que se conceda a todos los clientes el 
derecho a cambiar de suministrador o de 
participante en el mercado sin 
discriminaciones en cuanto a costes, 
esfuerzo y tiempo.

Enmienda 55

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 3 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que al 
menos los clientes domésticos y las 
pequeñas empresas no tengan que pagar 
ninguna tasa relacionada con el cambio de 

Los Estados miembros velarán por que al 
menos los clientes domésticos, incluidos 
aquellos que se hayan adherido a una 
oferta de gas agrupada con el suministro 
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suministrador de gases. No obstante, los 
Estados miembros podrán permitir a los 
suministradores o a los participantes en el 
mercado que apliquen una penalización por 
resolución de contrato a sus clientes 
cuando estos pongan fin de manera 
voluntaria a contratos de suministro de 
plazo fijo y precio fijo antes de su 
vencimiento, siempre y cuando tales 
penalizaciones:

de equipos o servicios conexos, y las 
microempresas y pequeñas empresas no 
tengan que pagar ninguna tasa relacionada 
con el cambio de suministrador de gases. 
No obstante, los Estados miembros podrán 
permitir a los suministradores o a los 
participantes en el mercado que apliquen 
una penalización por resolución de contrato 
a sus clientes cuando estos pongan fin de 
manera voluntaria a contratos de 
suministro de plazo fijo y precio fijo antes 
de su vencimiento, siempre y cuando tales 
penalizaciones:

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros deben velar 
por que se facilite a la ciudadanía 
información sencilla de utilizar en lo que 
respecta a las normas y el proceso de 
cambio de suministrador en su territorio, 
que debe ir acompañada de toda 
información de interés en relación con 
dicho cambio, en su caso, también a 
través de los puntos de contacto único a 
que se refiere el artículo 23 de la presente 
Directiva.

Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que al 
menos los clientes domésticos de gas 
natural y las microempresas tengan acceso 
gratuito como mínimo a una herramienta 
de comparación de las ofertas de los 
suministradores, incluidas las ofertas 
agrupadas. Se informará a los clientes de la 

Los Estados miembros velarán por que al 
menos los clientes domésticos de gas 
natural y las microempresas y pequeñas 
empresas tengan acceso gratuito como 
mínimo a una herramienta de comparación 
de las ofertas de los suministradores, 
incluidas las ofertas agrupadas. Se 
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existencia de tales herramientas en sus 
facturas o junto con ellas, o por otros 
medios. Dichas herramientas cumplirán, 
como mínimo, los requisitos siguientes:

informará a los clientes de la existencia de 
tales herramientas en sus facturas o junto 
con ellas, o por otros medios. Dichas 
herramientas cumplirán, como mínimo, los 
requisitos siguientes:

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que al 
menos una herramienta abarque todo el 
mercado del gas natural. En caso de que 
varias herramientas cubran el mercado, 
estas incluirán una gama de ofertas de gas 
tan completa como sea posible, que 
abarque una parte significativa del mercado 
y, cuando dichas herramientas no cubran el 
mercado por completo, una declaración 
clara al respecto antes de mostrar los 
resultados.

Los Estados miembros velarán por que al 
menos una herramienta abarque todo el 
mercado del gas. En caso de que varias 
herramientas cubran el mercado, estas 
incluirán una gama de ofertas de gas tan 
completa como sea posible, que abarque 
una parte significativa del mercado y, 
cuando dichas herramientas no cubran el 
mercado por completo, una declaración 
clara al respecto antes de mostrar los 
resultados.

Enmienda 59

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
exigir que las herramientas de comparación 
contempladas en el apartado 1 incluyan 
criterios comparativos relativos a la 
naturaleza de los servicios ofrecidos por 
los suministradores.

3. Los Estados miembros exigirán 
que las herramientas de comparación 
contempladas en el apartado 1 incluyan 
criterios comparativos relativos a la 
naturaleza de los servicios ofrecidos por 
los suministradores, en particular sobre si 
el precio es fijo o variable, la duración del 
contrato, el precio por unidad, incluidos 
todos los gastos e impuestos, y los 
descuentos, a fin de que los clientes 
finales puedan determinar la oferta más 
barata y, en caso de que se promueva el 
impacto medioambiental como elemento 
esencial de la oferta, una descripción del 
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impacto medioambiental.
Al fijar dichos criterios, los Estados 
miembros consultarán a las partes 
interesadas pertinentes, incluidas las 
organizaciones representativas de los 
intereses de los consumidores.

Enmienda 60

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros designarán a 
una autoridad competente que se encargue 
de emitir sellos de confianza para las 
herramientas de comparación que cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado 1 
y que vele por que las herramientas de 
comparación que lleven un sello de 
confianza sigan cumpliendo dichos 
requisitos. Dicha autoridad será 
independiente de cualquier participante en 
el mercado y de cualquier operador de una 
herramienta de comparación.

4. Los Estados miembros designarán a 
una autoridad competente que se encargue 
de emitir sellos de confianza para las 
herramientas de comparación que cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado 1 
y que vele por que las herramientas de 
comparación que lleven un sello de 
confianza sigan cumpliendo dichos 
requisitos. A fin de que las autoridades 
competentes puedan emitir sellos de 
confianza, los suministradores y los 
intermediarios pertinentes les facilitarán 
todas las ofertas actuales y pasadas 
disponibles. Más concretamente, las 
autoridades competentes revisarán 
periódicamente las herramientas de 
comparación de precios que lleven un 
sello de confianza al objeto de velar por el 
cumplimiento permanente de los 
requisitos señalados en los apartados 1 y 
3. Dicha autoridad será independiente de 
cualquier participante en el mercado y de 
cualquier operador de una herramienta de 
comparación.

Enmienda 61

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda
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1. Los Estados miembros velarán por 
que los clientes finales puedan actuar como 
clientes activos sin estar sujetos a 
requisitos técnicos o a requisitos, 
procedimientos y gastos administrativos 
desproporcionados o discriminatorios ni a 
tarifas de acceso a la red que no reflejen los 
costes.

1. Los Estados miembros velarán por 
que los clientes finales, como los clientes 
finales del sector agrícola o público, 
puedan actuar como clientes activos, 
manteniendo al mismo tiempo sus 
derechos como clientes finales 
contemplados en la presente Directiva, sin 
estar sujetos a requisitos técnicos o a 
requisitos, procedimientos y gastos 
administrativos desproporcionados o 
discriminatorios ni a tarifas de acceso a la 
red que no reflejen los costes.

Enmienda 62

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) tengan derecho a una conexión a la 
red en un plazo razonable a partir de la 
solicitud, siempre que se cumplan todas las 
condiciones necesarias, como la 
responsabilidad en materia de balance;

a) tengan derecho a una conexión a la 
red en un plazo razonable a partir de la 
solicitud, siempre que se cumplan todas las 
condiciones necesarias, como la 
responsabilidad en materia de balance, y 
ello no desestabilice el sistema;

Enmienda 63

Propuesta de Directiva
Artículo 14 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) a cambio de una compensación 
justa evaluada por la autoridad reguladora, 
los gestores de redes de distribución 
pertinentes cooperarán con las 
comunidades ciudadanas de energía para 
facilitar las transferencias de gases 
naturales renovables entre estas;

d) a cambio de una compensación 
justa evaluada por la autoridad reguladora, 
los gestores de redes de distribución 
pertinentes cooperarán con las 
comunidades ciudadanas de energía para 
facilitar las transferencias de gases 
naturales renovables, como el biometano, 
entre estas;

Enmienda 64
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Propuesta de Directiva
Artículo 14 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros 
garantizarán que los consumidores 
finales, en particular los consumidores 
domésticos, tengan derecho a participar 
en una comunidad ciudadana de energía 
manteniendo al mismo tiempo sus 
derechos y obligaciones como 
consumidores finales, y sin estar sujetos a 
condiciones injustificadas o 
discriminatorias o a procedimientos que 
les impidan participar en una comunidad 
ciudadana de energía, siempre que su 
participación no constituya su principal 
actividad comercial o profesional de tal 
modo que incurran en un conflicto de 
intereses.

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de sistemas de medición 
inteligentes en su territorio. Tal 
implantación podrá estar sujeta a una 
valoración de los costes y beneficios 
realizada de conformidad con los 
principios establecidos en el anexo II.

2. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de sistemas de medición 
inteligentes en su territorio para 
salvaguardar las ventajas para los clientes 
finales. Tal implantación podrá estar sujeta 
a una valoración de los costes y beneficios 
que evalúe y especifique claramente las 
ventajas para los clientes finales que se 
derivan del uso de contadores inteligentes. 
Dicha valoración de los costes y 
beneficios se realizará de conformidad con 
los principios establecidos en el anexo II.

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 3 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros que velen 
por el despliegue de los sistemas 
inteligentes elaborarán, a través de las 
autoridades reguladoras nacionales y 
consultando a los organismos de 
consumidores y otras organizaciones 
pertinentes, directrices para proporcionar 
información y asesoramiento claros y 
comprensibles a los clientes finales sobre 
las ventajas de los contadores inteligentes. 
Estas directrices:
- incluirán propuestas sobre la forma en 
que todos los grupos de clientes podrán 
utilizar el sistema de medición inteligente 
para mejorar su eficiencia energética;
- abordarán las necesidades específicas de 
los clientes vulnerables, tales como las 
personas con discapacidad visual o 
auditiva o aquellas con bajos niveles de 
alfabetización;
- encargarán a los servicios de apoyo local 
existentes que expliquen la forma en que 
los clientes vulnerables podrán 
beneficiarse de los dispositivos 
inteligentes.

Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros garantizarán la 
creación de puntos de contacto únicos para 
ofrecer a los clientes toda la información 
necesaria relativa a sus derechos, el 
Derecho aplicable y los mecanismos de 
resolución de litigios de que disponen en 
caso de conflicto. Dichos puntos de 
contacto únicos podrán formar parte de los 
puntos generales de información a los 
consumidores y podrán ser las mismas 
entidades que actúan como puntos de 

Cada Estado miembro garantizará la 
creación de un punto de contacto único 
para ofrecer a los clientes toda la 
información necesaria relativa a sus 
derechos, el Derecho aplicable y los 
mecanismos de resolución de litigios de 
que disponen en caso de conflicto. Dichos 
puntos de contacto únicos podrán formar 
parte de los puntos generales de 
información a los consumidores y podrán 
ser las mismas entidades que actúan como 
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contacto únicos para la electricidad 
contempladas en el artículo 26 de la 
Directiva (UE) 2019/944, sobre normas 
comunes para el mercado interior de la 
electricidad.

puntos de contacto únicos para la 
electricidad contempladas en el artículo 26 
de la Directiva (UE) 2019/944, sobre 
normas comunes para el mercado interior 
de la electricidad, o las ventanillas únicas 
creadas en virtud de la [Directiva sobre 
fuentes de energía renovables, Directiva 
de eficiencia energética, Directiva relativa 
a la eficiencia energética de los edificios 
XX/XX], siempre que dichas entidades 
garanticen el acceso a los conocimientos y 
la información en materia de energía y 
consumidores.

Los puntos de contacto únicos también 
facilitarán información clara y completa 
sobre las medidas de apoyo existentes, 
incluidas las destinadas a los clientes 
vulnerables, como los mecanismo de 
ayuda temporal a la renta, el apoyo a las 
medidas de eficiencia energética, la 
renovación de edificios, los sistemas 
alternativos de calefacción y refrigeración 
basados en energías renovables, y el 
acceso a la producción, el autoconsumo, 
la venta y el almacenamiento de energía 
renovable.
Los Estados miembros velarán por que se 
informe a los clientes finales de dónde 
pueden encontrar los puntos de contacto 
únicos.
Los Estados miembros velarán por que la 
información relativa a las herramientas 
de comparación certificadas se facilite a 
los consumidores a través de los puntos de 
contacto únicos y garantizarán el acceso a 
por lo menos una herramienta de 
comparación accesible a los clientes que 
así lo soliciten, incluidos los que no 
tengan acceso a internet.

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – apartado 3 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros evaluarán 
periódicamente el funcionamiento de los 
mecanismos de resolución extrajudicial 
de litigios, especialmente en lo que 
respecta a la participación y el 
cumplimiento por parte de los proveedores 
de servicios energéticos, intermediarios y 
gestores de redes de distribución.

Enmienda 69

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas oportunas para proteger a los 
clientes finales y velarán, en particular, por 
que existan medidas adecuadas para 
proteger a los clientes vulnerables. En este 
contexto, cada Estado miembro definirá el 
concepto de cliente vulnerable, que podrá 
hacer referencia a la pobreza energética. 
Las medidas para proteger a los 
consumidores vulnerables podrán incluir, 
entre otras cosas, la prohibición de 
desconectar a estos clientes en períodos 
críticos.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas oportunas para proteger a los 
clientes finales y velarán, en particular, por 
que existan medidas adecuadas para 
proteger a los clientes vulnerables. En este 
contexto, cada Estado miembro definirá el 
concepto de cliente vulnerable, que podrá 
hacer referencia a la pobreza energética. 
Las medidas para proteger a los 
consumidores vulnerables podrán incluir, 
entre otras cosas, la prohibición de 
desconectar a estos clientes en períodos 
críticos, además de la medidas 
establecidas en el artículo 10, apartado 
10.

Enmienda 70

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El concepto de clientes vulnerables puede 
tener en cuenta los niveles de renta, la 
proporción de la renta disponible 
dedicada al gasto energético, la 
dependencia crítica de equipos eléctricos 
por motivos de salud, la edad u otros 
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criterios pertinentes.

Enmienda 71

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En particular, los Estados miembros 
adoptarán medidas adecuadas para proteger 
a los clientes finales situados en zonas 
apartadas que estén conectados a la red de 
gas natural o al sistema de hidrógeno. Los 
Estados miembros podrán designar a un 
suministrador de último recurso para los 
clientes domésticos y, cuando lo 
consideren oportuno, para las pequeñas 
empresas consideradas clientes vulnerables 
que estén conectadas a la red de gas. 
Garantizarán unos niveles elevados de 
protección de los consumidores, en 
particular con respecto a la transparencia 
de los términos y condiciones 
contractuales, la información general y los 
mecanismos de resolución de litigios.

(No afecta a la versión española).    

Enmienda 72

Propuesta de Directiva
Artículo 25 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados podrán adoptar medidas 
adecuadas para luchar contra la pobreza 
energética. Dichas medidas podrán 
consistir en prestaciones de sus sistemas 
de seguridad social para garantizar el 
suministro necesario de energía a los 
clientes vulnerables, o ayudas para 
desplegar las energías renovables y 
mejorar la eficiencia energética, también 
mediante la renovación de edificios, a fin 
de vencer de manera sostenible la pobreza 
y la vulnerabilidad energéticas.
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Enmienda 73

Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de un sistema de acceso de 
terceros a la red de transporte y 
distribución y a las instalaciones de GNL 
basado en tarifas publicadas, aplicables a 
todos los clientes, incluidas las empresas 
de suministro, de forma objetiva y sin 
discriminación entre usuarios de la red. Los 
Estados miembros velarán por que dichas 
tarifas, o las metodologías utilizadas para 
su cálculo, sean aprobadas antes de su 
entrada en vigor de conformidad con el 
artículo 72 por la autoridad reguladora 
contemplada en el artículo 70, y por que 
tales tarifas, así como las metodologías, en 
caso de que solo se aprueben las 
metodologías, se publiquen antes de su 
entrada en vigor. Solo podrán concederse 
descuentos en las tarifas cuando lo 
establezca la legislación de la Unión.

1. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de un sistema de acceso de 
terceros a la red de transporte y 
distribución y a las instalaciones de GNL 
basado en tarifas publicadas, aplicables a 
todos los clientes, incluidas las empresas 
de suministro, de forma objetiva y sin 
discriminación entre usuarios de la red. Los 
Estados miembros velarán por que dichas 
tarifas, o las metodologías utilizadas para 
su cálculo, sean aprobadas antes de su 
entrada en vigor de conformidad con el 
artículo 72 por la autoridad reguladora 
contemplada en el artículo 70, y por que 
tales tarifas, así como las metodologías, en 
caso de que solo se aprueben las 
metodologías, se publiquen antes de su 
entrada en vigor. Solo podrán concederse 
descuentos en las tarifas cuando lo 
establezca el Derecho de la Unión o, con 
carácter excepcional, esté debidamente 
justificado por el Estado miembro y 
resulte necesario para luchar contra la 
pobreza energética entre los 
consumidores protegidos.

Enmienda 74

Propuesta de Directiva
Artículo 71 – párrafo 1 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) asegurar el beneficio de los clientes 
mediante el funcionamiento eficiente de 
sus mercados nacionales, promover una 
competencia efectiva y contribuir a 
garantizar la protección de los 
consumidores en estrecha colaboración con 

g) asegurar el beneficio de los clientes 
mediante el funcionamiento eficiente de 
sus mercados nacionales, promover una 
competencia efectiva y garantizar un 
elevado nivel de protección de los 
consumidores en estrecha colaboración con 
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las autoridades pertinentes en materia de 
protección del consumidor;

las autoridades pertinentes en materia de 
protección del consumidor;

Enmienda 75

Propuesta de Directiva
Artículo 71 – párrafo 1 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) garantizar que los consumidores 
se beneficien del funcionamiento eficiente 
de los mercados nacionales que se 
solapan con otros mercados de la energía 
y, cuando surjan cuestiones 
intersectoriales, precisar las competencias 
entre reguladores y autoridades y 
garantizar que las soluciones sean 
eficientes en lo que atañe a los costes;

Enmienda 76

Propuesta de Directiva
Artículo 71 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para lograr la coherencia con los 
objetivos estratégicos generales de la 
presente Directiva, a saber, la protección 
de los intereses de los consumidores, las 
autoridades reguladoras nacionales 
consultarán a las organizaciones de 
consumidores pertinentes y colaborarán 
estrechamente con ellas al objeto no solo 
de tener en cuenta sus intereses y 
preferencias en lo que respecta al 
desarrollo de las políticas energéticas, 
sino también de detectar deficiencias en el 
cumplimiento de los derechos que les 
confiere la presente Directiva.

Enmienda 77

Propuesta de Directiva
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Artículo 72 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) establecer o aprobar, de 
conformidad con criterios transparentes, las 
tarifas de transporte o distribución, sus 
metodologías, o ambas;

a) establecer o aprobar, de 
conformidad con criterios transparentes, las 
tarifas de transporte y distribución, sus 
metodologías, o ambas y, en su caso, 
hacerlas públicas;

Enmienda 78

Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 1 – letra q

Texto de la Comisión Enmienda

q) controlar el grado y la efectividad 
de apertura del mercado y de competencia, 
tanto en el mercado mayorista como 
minorista, incluidos los intercambios de 
gas natural e hidrógeno, los precios para 
los clientes domésticos, incluidos los 
sistemas de pago anticipado, los índices de 
cambio de compañía, los índices de 
desconexión, los costes de los servicios de 
mantenimiento y de su ejecución, y las 
reclamaciones de los clientes domésticos, 
así como cualquier falseamiento o 
restricción de la competencia, por ejemplo, 
aportando toda información pertinente al 
respecto o poniendo en conocimiento de 
los organismos competentes los casos que 
surjan;

q) controlar el grado y la efectividad 
de apertura del mercado y de competencia, 
tanto en el mercado mayorista como 
minorista, incluidos los intercambios de 
gas natural e hidrógeno, los precios para 
los clientes domésticos, incluidos los 
sistemas de pago anticipado, la relación 
entre precios para los clientes domésticos 
y los precios al por mayor, la forma en 
que los costes de red y los impuestos 
energéticos se trasladan a los clientes, la 
evolución de los costes operativos de los 
suministradores y los efectos para los 
grupos de consumidores finales, incluidos 
los clientes domésticos y no domésticos, 
los índices de cambio de compañía, los 
índices de desconexión, los costes de los 
servicios de mantenimiento y de su 
ejecución, y las reclamaciones de los 
clientes domésticos, así como cualquier 
falseamiento o restricción de la 
competencia, por ejemplo, aportando toda 
información pertinente al respecto o 
poniendo en conocimiento de los 
organismos en materia de competencia o 
protección de los consumidores los casos 
que surjan;

Enmienda 79
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Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 1 – letra s bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

s bis) cooperar con las autoridades 
pertinentes en materia de protección del 
consumidor para controlar que las 
condiciones contractuales de los contratos 
de suministro de gas sean justas, se 
ajusten a la legislación de protección de 
los consumidores y no creen una 
segmentación del mercado que pueda dar 
lugar a resultados negativos para 
determinados grupos de consumidores;

Enmienda 80

Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 1 – letra s ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

s ter) el funcionamiento eficaz de las 
herramientas de comparación 
certificadas;

Enmienda 81

Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 1 – letra s quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

s quater) cooperar con las 
autoridades pertinentes en materia de 
protección del consumidor para hacer un 
seguimiento y, en su caso, asesorar sobre 
la forma en que deben mostrarse y poder 
encontrarse las tarifas que tengan un 
impacto medioambiental positivo en 
función de su nivel de adicionalidad, tras 
consultar a las organizaciones de 
consumidores y a la autoridad 
independiente competente para certificar 
las herramientas de comparación;
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Enmienda 82

Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 1 – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) hacer un seguimiento de la 
eliminación de barreras y restricciones 
injustificadas a la evolución del consumo 
de gas natural renovable autogenerado y al 
desarrollo de comunidades ciudadanas de 
energía.

ii) hacer un seguimiento de la 
eliminación de barreras y restricciones 
injustificadas a la evolución del consumo 
de gas natural renovable autogenerado y al 
desarrollo de comunidades ciudadanas de 
energía y evitar el uso indebido de las 
comunidades de energía por parte de los 
participantes en el mercado.

Enmienda 83

Propuesta de Directiva
Artículo 72 – apartado 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

10 bis. Los Estados miembros velarán por 
que se eviten los posibles solapamientos 
de competencias entre reguladores u otros 
organismos de distintos sectores, de modo 
que los consumidores sepan a quién 
dirigirse en caso de problemas que 
inciden en más de un sector.

Enmienda 84

Propuesta de Directiva
Anexo II – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de sistemas de medición 
inteligentes en su territorio que podrán ser 
objeto de una evaluación económica de 
todos los costes y beneficios a largo plazo 
para el mercado y el consumidor, o cuyo 
método de medición inteligente sea 

1. Los Estados miembros garantizarán 
la implantación de sistemas de medición 
inteligentes en su territorio que podrán ser 
objeto de una evaluación económica de 
todos los costes y beneficios a largo plazo 
para el mercado y el consumidor, o cuyo 
método de medición inteligente sea 
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económicamente razonable y rentable, y su 
plazo viable para su distribución.

económicamente razonable y rentable, y su 
plazo viable para su distribución. Dicha 
evaluación también tendrá en cuenta las 
ventajas para los consumidores derivadas 
del uso de los contadores inteligentes y de 
la aceptación de ofertas basadas en 
contadores inteligentes. La evaluación 
tendrá en cuenta los planes de desarrollo 
de la red mencionados en el artículo 51 y, 
en particular, la retirada del servicio de 
redes a que se refiere el apartado 2, letra 
c), de dicho artículo.
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